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ANEXO I
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN ACCION FORMATIVA
	PROYECTO: CABILDO EMPLEA- FORMACIÓN MARÍTIMA
FORMACIÓN BÁSICA EN SEGURIDAD 70 HORAS


DATOS IDENTIFICATIVOS ALUMNO/A:
	D.N.I.:./N.I.E.:
	NOMBRE Y APELLIDOS:

	DOMICILIO:
	TELÉFONO/S:

	
	E-MAIL:

	CÓDIGO POSTAL:
	LOCALIDAD:
	PROVINCIA:

	FECHA NACIMIENTO:
	


DECLARA RESPONSABLEMENTE que cumple con los requisitos para poder ser beneficiario/a de la formación:
· Tener 18 años cumplidos
· Saber NADAR adecuadamente en el alto mar. Si no se supera el módulo de supervivencia en el mar no se puede continuar con la formación.

· Tener la formación que se requiere para acceder al curso (ESO o competencias Claves nivel 2, con conocimientos avanzados del idioma castellano. 
· Tener residencia habitual e ininterrumpidamente en Tenerife, al menos durante el último año, tomando como fecha de referencia la finalización de recepción de solicitudes.

· Estar desempleado/a e inscrito/a en el servicio canario de empleo con antigüedad mínima de tres meses con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

· Documentación que aporta:

· Documento nacional de identidad (DNI o NIE) en vigor.

· DARDE
· Informes de periodos de inscripción como demandante de empleo emitido por el Servicio Canario de Empleo actualizado.

· Titulación académica requerida

· Certificado empadronamiento con indicación de la fecha de alta que acredita su residencia en la isla de Tenerife al menos desde los 12 meses anteriores a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
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